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Cooperación Técnica no Reembolsable 
 
Gerencia de Infraestructura y Medio Ambiente (VPS/INE), División de Energía 
(INE/ENE), Washington, D.C. 
 
El Gobierno de Panamá, a través de ETESA, ha aplicado para recibir del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) un financiamiento bajo el esquema de Cooperación 
Técnica no Reembolsable, y se propone utilizar parte de los fondos para contratar los 
servicios de firmas consultoras con la finalidad de realizar un diagnóstico de la gestión 
actual de la empresa, identificar fortalezas y debilidades con especial énfasis en los 
aspectos de gestión corporativa y relación con sus principales stakeholders. 
 
Los servicios de consultorías a contratar tienen los siguientes alcances: 
 
--Realizar diagnóstico y una revisión detallada de las prácticas corporativas de ETESA a 
la luz de las prácticas internacionales más aceptadas para empresas públicas como 
OECD, Banco Mundial y IMF; 
 
--Plantear alternativas de buen gobierno Corporativo, tales como nuevos instrumentos 
jurídicos, reglamentación, u otros existentes; 
 
--Realizar talleres de socialización y consulta con stakeholders, de donde el consultor 
deberá generar un plan de acción con la alternativa seleccionada. 
 
El BID, invita a las firmas consultoras elegibles a presentar sus Expresiones de interés 
(EDIs) para prestar los servicios solicitados. 
 
Las firmas consultoras interesadas deben proveer evidencia e información que indique 
que están calificadas para suministrar los servicios específicos requeridos (folletos, 
descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones comparables, disponibilidad 
de personal que tenga los conocimientos requeridos en diseño de estructuras hidráulicas y 
obras electromecánicas similares, etc.). 
 
Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el BID, GN-2350-7 edición actual 
www.iadb.org
 

http://www.iadb.org/


Las firmas consultoras interesadas pueden dirigir preguntas relacionadas con los servicios 
de esta consultoría vía electrónica al Sr. José Ramón Gómez (joser@iadb.org), con copia 
al Haydemar Cova (haydemarc@iadb.org) antes del 7 de marzo de 2008. 
 
Las EDIs podrán ser enviadas según su preferencia de la siguiente manera: 
 
(i)Por formato electrónico (PDF): se recibirán hasta las 17:00 hs. de Washington, D.C., 
del día 14 de marzo de 2008, a Haydemar Cova (haydemarc@iadb.org). El BID no se 
responsabilizará por EDIs cuyo contenido no pueda accederse o que llegaren a las casillas 
de correo señaladas con posterioridad a la fecha y horas indicadas. El tamaño de los 
archivos digitales no deben superar los 2 MB de memoria. 
 
(ii)Por correo: se recibirán hasta las 14:00 hs. de Washington, D.C., del día 14 de marzo 
de 2008 a la siguiente dirección: 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Haydemar Cova 
División de Energía 
1300 New York Ave, NW, Washington DC 20577, USA 
Stop # W0504 
CT: Panamá: Programa de Inversión y Transformación Corporativa de ETESA 
Tel: 1-202-623-1834 
Fax: 1-202-623-2064 
E-mail: haydemarc@iadb.org
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